
UNIDAD  DE SUBSIDIOS
IVIONETARIOS

DECRETO NO 2663/2O17._

COLINA, 20 de Dic¡embre de 2017.-

VISTO:   Lo   dispuesto   en   la   ley   Nro.   18.778   sobre   el
subsidio  al  Pago del  Consumo de Agua  Potable y Servicio de Alcantar¡llado de Aguas  Servidas y
en   su   reglamento  contenido  en   el   D.   S   Nro.   195   del   19/O2/1988   de   Ministerio  de   Hacienda;
Resolución  Exenta  Nro.  476 de fecha O6 de abril de 2017 de  lntendencia  Región   Metropolitana de
Santiago;  que distribuye y fija los montos a subsidiar mensualmente para cada comuna durante el
año2017.

TENIENDO PRESENTE:  Las facultades que me confiere
la  Ley  Nro.18.695  Orgánica  Constitucional de  las  Municipalidades.

DECRETO:  Concédase  a  part¡r  del  pr¡mer  día  del  mes
siguiente a la fecha de este decreto y por un plazo de tres años el derecho a percibir el Subsidio al
Pago de Agua  Potable y Servic¡os de Alcantarillado de Aguas  Servidas a  14  beneficiar¡os en  una
intensidad de 50 % de   los primeros 15 metros cúbicos que se indican en el listado anexo SAPR, el

que  se  ent¡ende  ¡ncorporado  al  presente  Decreto  para  todos  los  efectos  legales,  por cumpl¡r con
todos los requisitos estipulados en  la  nominativa v¡gente.

-      lntendencia  Reg¡ón  Metropolitana
-     ComitéAPR las Canteras
-     ComitéAPRChacabuco
-      ComitéAPR Hnos.  Carrera
-      DIDECO
-      Dirección  deControl
-      Dirección  deAdminístración y Finanzas
-LeydeTransparencia  /
-      Secretaría  MunicipaI
-     Oficinade Partes
-      Unidad de SubsidioAgua  Potable

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.:  lVIARIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.:  DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL (S)
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